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El Mimstro de Economi& y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

11484 REAL DECRETO 90611986. de 1 de marzo. por el
que se ·acepta la donación al Estado por el A)'Unla
mIento de Torrejón de Ardo: (Mati,id) de 1In inmueble

" de 1.000 metros cuadradO$, silo ell su término munido
pal. con destino a la construcción 'de un edificio para
Juzgados., .

Por el Ayuntamient? de ,Torrejón de ArdQz.(Madrid) ·ha sido
ofrecIdo al Estado un mmueble de una extensión superficial de
1.000 metros cuadrados. sito en su término municipal. con destino
a la construcción de un edificio para JllZlIados. '

Por el Ministerio de Justicia se consiáera de interés la acepta.
ción de la referida donación. ." .."

El Miaiuro de .Eronomil: y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

DISPO~GO: ,¡

. Artículo 1.° De conformidad con 16dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio. se auPla la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz (Madrid) de IIn inmueble a
.......... de airo de mayor cabida, lindando el Jl!imero: Norte. con
finca matriz; sur. <:GIl calle Torrejón; este. avemda de las Fronteras.
y oeste. con CliIle Navacenada.· ..

Ftlllro;inscrita la finca matri.,e!! el Realstro de la Pr.opiedad. al
folio 200. tomo 1.336. libro 62, finca número 3.666.

El inmueble donado se destiBllrá a la construcción de un edificio
para Jtizpdos. En dicha conslrUCCión se deberán suprimir las
barreras arguiteetórlicas. . _. -

Art. 2.· El. inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario Genetal de Bienes del Estado. una vez inscrito a su
n9J11bre en el Re¡isiro de la Propiedad, para su IIlterior afectación
por el Ministerio de Econolnia y Hacienda al de Justicia para los
servicioo de los JIIZIIIldos. dependientes de esle último Departa·
'mento.. .La .finalldaíl de III donación habrá de cumplirse de .
con1'ot'midad con lo diapuesto en la vi¡ente \qislación de Régimen
Local. . .' .

Art. 1° Por el Ministerio de Economía y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a

. ca1lo los trámites necesarios para q, .efectividad de cuanto se
dispone. en el presente Real Decreto. •

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

A propuesta del Minisiro de Economia.y Hacienda y previa
deliberacióR del Canaejo de MiDistros en Sil reunión del día 7 de
marzo de 1986.

El MilÚSU'O de Economía y HacMnda..
• CARLOS SOLCHAG.\ CAoTALt\N- ,~,

11485 REAL DECRETO 90111986. de 1 de """zo. por el
que se acepta la donación al Estatiopor el Ayunta'
miento de CelaniJVa (Orense) de un inmueble de
182.67 metros cuadrat/os. sito en su término munici
pal. con destino a Administración de Hacienda.

Por el AYII~tamienío de Celanova (Orense) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 182.67 metros
cuadrados, sito en su-término municipal. con destino a Administra·
ción de Hacienda. ."

Por el Ministerio de· Economía y Hacienda se considera de
interés la aceptación de. la referida donación.

A propuesta del Mínistro .de Economia y Hacienda y previa
dehberacióft del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de
marzo de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio. se aup\a la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Celanova (~) de un inmueble que se
describe a continuacióA: Solar sito en la calle Encamación, al sitio .
OlA Sierra». del término mllnicipal da Celanova (Orense). de 182.67
metros cuadrados de sllperficie, que linda: Frente. con calle
Encamación; fondo. con doA BaIdomero Fernández Noglleiras y
~ Man~1 TriIo Fernández; derecha. con terreno del AYllnta·
~to. e IZqUierda, ~on calle Manuel Lezón. Figura inscrita en el
RCJlsirO de la PropIedad da Celanqva. finca 8.547. folio 246.
inscripción se¡unda. - • . _"

El .inmueble donado se destinará a Administración de
Hacienda•.

Art; 2.0 El· inmueble· mencionado deberé incorporarse al
"Inventario Genera~ de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Re¡istro de la Propiedad, para su ulterior afectación

.por el Ministerio· de Economla y Hacienda para los servicios de
Administración« Hacienda, dependientes de este último Departa,
menlo." La finalidad de la donación habrá de cumplirse de
conlOnnidad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local. .

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía 'y Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone tn el presente Real Decreto..

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.

•El Ministro de ~ia y:Hacimda.
CARLOS SOU'HAGA CATAL~N

11483

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
. de la Ley del Patrimonio. se acepta la donación al Estado por el

Ayuntamiento de Fermoselle (Zamora) de un inmueble de 3.200
metros cuadrados, al lugar denominado «El. ConventQlt~ cuyos
linderos son: Por norte. con la calle de San J_; sur. con fiiK:a
propiedad de herederos de Manuel y Marprita Serrano; este. finca
propiedad de berederos de Manuel y Marprita Serrano, y oeslé,
con capilla de «Vir¡en da la Bandera» y~ San Juan.

Art. 2.° El inmueble mencionado .deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado. uaa vez inscrito a su
nombre en el·Registro de la Propiedad. para su tdterior afectación
poi el Ministerio de Economía y Hacienda al del lntCrio. para .Ios
servicios de la c;asa-<:tllll1el de la Guardia Civil en la Incalidad de
Fermoselle. dependientes de este último Departamento. La fmall·
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.. .. ,

Art. 3.· Por el Ministerio de EcOnomía y HacieRda. a travá
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto. se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS R.,.

cuadrados, q~e linda: Norte. Felipe Muñoz. Mario; oeste. travesía
carretera. J.7OO; sllr. Obdlllía Bellón RlÚZ, y esté, BIas RodníUeZ
Marttnez." .-. _

La parcela descrita figura inscrita en el RePstr9 de la Propiedad
de Oreem, al tomo 544. libro 95. folio 58. finca 7.695. inscripción
primera. . '. '. .

Art. 2.· Si el bien cedido no fuera destinado· aluso previsto en
el plazo de un año. o dejara de setlo posterlormenta. se considerará
resuelta la cesióo y revertirá al Estado intellrándose en su patrimo
nio con todas SIlS pertenencias y accesiones SÍJl derecho a in4emni·
"dón. teniendo et Estado dete<:ho lldetttás • percibir de la
Corporación. previa tasaeión pericial,e1 va10r de los detrimentos o .
ieterioros del mismo.

Art. 3,0 Por el Ministério 4e Economía 'y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán las
determinaciones necesarias para la efectividad del presente Real
Decreto. . .

.Dado en Madrid a 7 de marzo de 1986.

JUAN CARLOS.R.

REAL DECRETO 90511986. de 1 de """zo. por.e/
que se acepta la donacíón al Estado por el Ayunta
miento de Fermoselle (Zanwra) de un· inmueble de
3.200 metros cuadrados. sito ... Fermosel/e. con
destino a la construcción de u/UJ'casa-cuil"eI pora la
Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Fermaselle (Zamooa) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión. superiiciál4e 3.200 melroS

,cuadrados, sito en dicha Incalidad. 1_ denominado «El Con
vento». con destino a la constrllCl:ión de una casa-cuarteI para la
Guardia Civil.. '

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación. .

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SIl reunión del dia 7 de
marzo de 1986.


